DEFENSA
Proyecto para restituir los enlaces de las FFAA en el Congreso

La Diputada Nacional Nora Ginzburg (PRO – Capital), presentó un proyecto de ley que crea el cargo de “Oficial de Enlace Parlamentario para desempeñarse en el ámbito del Congreso de la Nación”. 

La normativa propuesta establece que el Ministerio de Defensa designará dos (2) Oficiales de Enlace pertenecientes al Estado Mayor Conjunto, y otro dos (2) por cada una de las Fuerzas Armadas, haciendo un total de ocho (8).
Al presentar el proyecto, la Diputada -miembro de la comisión de Defensa-, declaró: “Los enlaces fueron creados por el gobierno del Dr. Arturo Ilia mediante un acuerdo entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. En aquel momento se comisionaron oficiales de las Fuerzas Armadas para asesorar en todo lo concerniente a asistencia técnica y operativa cuyo conocimiento de diversos aspectos específicos en oportunidad era esencial para el avance de la labor parlamentaria”.

Destacó además que el espíritu del proyecto es “no privar al Poder Legislativo, de un asesoramiento de carácter específico sobre materiales y capacidades operativos de las Fuerzas Armadas, que sólo pueden suministrar con la solvencia especializada e inmediatez sus integrantes”. 
Para ampliar esta información: Santiago Comadira 156-583-2662/ 6310-7430


